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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
RIDAD DE GUAYAQUIL A LA DE MACHALA Y REFORMA DEL 

TO DE LA COMPAÑIA EXPORTADORA DEL OCEANO 
XA CA. 
CEDENTES.- La Compañía EXPORTADORA DEL OCE- 

ANO OCEANEXA C.A. se constituyó mediante escritura pública o- 
torgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Gus- 
tavo Falconí el 2 de agosto de 1990 inscrita en el Registro Mercan- 
til delcantón Guayaquil el 3 de septiembre del mismo año. 
2.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la Compa- 
ñía EXPORTADORA DEL OCEANO OCEANEXA C.A. se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil el 14 de septiembre de 1992 ante el Notario 

   

    

- Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart vincenzini; 
ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societa- 
tio de ta Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado Manuel | 
Molina Jalil, mediante resolución N2 93-2-1-1- 0002425 el 10 SEP 
1993 en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el N* 533 - el 
22 de septiembre de 1993. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada la Licenciada Elena Saraguro de Pacheco, ca- 
sada, en su calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoria- 
na, domiciliada en la ciudad de Machala y de paso por la ciudad de 
Guayaquil. —- 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO. - La compañía cambia su domicilio de 
ta ciudad de Guayaquil a la de Machala, Cantón Machala, provincia 
de El Oro. : 
5.- DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañía se denomina EX- 
PORTADORA DEL OCEANO OCEANEXA C.A. y tiene un plazo de 
duración de cien años. 
$.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicar- 
se a la actividad pesquera en todas sus tres fases: Captura, proce- 
samiento y comercialización. Podrá además dedicarse a la forma- 
ción, construcción y explotación de criaderos de especies bivacuá- 
ticas, ala transferencia y ata comercialización de éstas; también se 
dedicará ala producción de larvas y en especial a la maduración, a- 
coplamiento, desove, eclosión, estado larvario, crecimiento y cría de 
éstas. Igualmente podrá pescar especies bivacuáticas grávidas y/o 
adultas para ser utilizadas en criaderos, granjas, o viveros naciona- 
tes. Como consecuencia de las actividades que se acaban de deter- 
minar la compañía podrá adquirir en propiedad o arrendamiento, 
barcos pesqueros, instalar frigoríficos y plantas industriales, a em- 
pacar y/o enlatar productos del mar, producir harina de pescado, a- 
sí como celebrar contratos de asociaciones de acuerdo con la Ley de 
Pesca y Desarrollo Pesquero. Etectuará toda clase de actos, contra- 
tos y operaciones, civiles mercantiles o de cualquier naturaleza per- 
mitidos por la Ley, y relacionados con su objeto. Consecuentemen- 
te, en el ejercicio de las actividades, la compañia queda facultada pa- 
ra adquirir toda clase de muebles e inmuebles que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines. 
7.- CAPITAL SOCIAL - El capital social de la Compañía es de TRES 
MILLONES DE SUCRES dividido en TRES MIL acciones ordinarias 
y nominativas de MIL SUCRES cada una. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La com- 
pañía es gobernada por la Junta General de Accionistas y es ad- 
ministrada por el Gerente General y el Presidente. Ejerce la re- 
presentación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, 
necesitando de autorización de la Junta General para la enajenación 

. Y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de la com- 
pañía. 

Guayaquil, octubre 13 de 1993 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE 
COMPANÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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22 Guayaquil, sábado 7 de agosto de 1993 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
DE MACHALA Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA EXPORTADORA DEL OCEANO 
OCEANEXA C.A. 
1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio 
de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la dello s 
Machala y reforma del estatuto de la Compañía 
EXPORTADORA DEL OCEANO OCEANEXA C.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 14 de septiembre 
de 1992, ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini. El señor 
Subintendente de Derecho Societario de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado 
Manuel Molina Jali!, ordena la publicación del extracto 

de la referida escritura pública, por tres días consec- 

utivos,para efectos de la oposición de terceros señal- 

ada en el Art. 33 de la Ley de Compañías, mediante 

Resolución No. 93-2-1-1-0001942 el 30 de julio de 
1993. 

| 2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada la licenciada 
Elena Saraguro de Pacheco, casada, ecuatoriana y 
domiciliada en la ciudad de Machala, en su calidad de 
Gerente General de la referida compañía. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor 

Subintendente de Derecho Societario de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, en la 
Resolución No. 93-2-1-1-0001942 de 30 de julio de 

1993, se pone en conocimiento del público el cambio 

de domicilio de la Compañía EXPORTADORA DEL 
OCEANO OCEANEXA C.A. a fin de que quienes se 
creyeren con derecho puedan presentar su oposición 

ante uno de los Jueces de Jo Civil del domicilio princi- 
pal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la última publicación de este 

extracto y, además en el mismo término pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará 
al Superintendente de Compañías, dentro del término 

de tres días, con el escrito de oposición y providencia 
que hubiere dictado. En el caso de no existir oposi- 
ción, la Superintendencia de Compañías procederá a 

la aprobación e inscripción del cambio de domicilio de 

la indicada compañía y ordenará el cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

Guayaquil, ¿de agosto de 1993 
Ab. Migue'Mprtiínez Dávalos 
Secretario de la Superintendencia 

de Compañías Oficina de Guayaquil 
ka 

agosto 5,6,7/83 
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22 Guayaquil, viernes 6 de agosto de 199 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDN 5 COMPAÑIA: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIQ DE 

DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL (A LA 

DE MACHALA Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA EXPORTADORA DEL OCHANO 
OCEANEXA CA, o 
1.- CELEBRACION. La escritura pública de cambio 

de domicilio de la ciudad de Guayaquil a a de 

Machala y reforma de) estatuto de la Compañía 
EXPORTADORA DEL OCEANO OCEANEXA GA, se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 14 de septembre 
de 1992, ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini. El señor 
Subintendente de Derecho Societario He la 
intendencia de Compañías de Guayaquil, abogada 
Manuel Molina Jafíi, ordena fa publicación del ektracta 
de la referida escritura pública, por tres días cpnsec- 
utivos, para efectos de la oposición de terceros señal- 
ada en el Art. 33 de la Ley de Compañias, médiante 
Resolución No 93-2-9-1-0001942 el 30 de juho de 
1993. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada la hoenciada 

Elena Saraguro de Pacheco, casada, ecuatoriana y 
domiciliada en la ciudad de Machala, en su calidad de 
Gerente General de la referida compañía. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por 

    

  

    

  

ante uno de los Jueces de la Civil del domicilio prinar- 
pal de la compañía, dentro de los seus días fontados 
desde la fecha de la última publicación (de este 
extracto y, además en el mismo término pbngan el 
particular en conocimiento de la Superintendenae de 
Compañías. El Juez que reciba ¡a oposición hotificará 
al Superintendente de Compañías, dentro del término 
de tres días, con el escnto de oposición y providencia 
que hubiere dictado. En el caso de no existir oposi- 
ción, ta Superintendencia de Compañías procederá a 
fa aprobación e inscripción del cambio de domicilio de 
la indicada compañía y ordenará el cumpliuento de 
los demás requisitos legales. 
Guayaquil, 2 de agosto de 1993 
Ab. Miguel Mariínez Dávalos 

de Compañias Ohcina de Guayaquil   Secretario de la Superintendencia 

, l 
fosto 5,6.7/9% 

    

* 
E
c
u
a
d
o
r
     

     



—
 

- e Aaa 
a LAA 2 te 

A A 2 o y 
cs ERA A 12D AA 

da o O 

que $ 

    
    

       

n
a
c
i
o
n
 

vi
da

 
ta
ri
o 

de
 

la
 

Í 

» 
Añ
o 

21
 

N"
 
7.

28
3 

  e
l
 d 

    

fe
 
A ez
 

  

E 
44
 

pá
gi
na
s 

4 
se
cc
io
ne
s 

e 
Ju
ev
es
 

5 
de
 
Ag
os
to
 

de
 
19
93
 

* 
E
c
u
a
d
o
r
 

  

  

, on 

t; e NEAR 48 

22 Guayaquil, jueves 5 de agosto de 1993 
  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA CIYDAD DE GUAYAQUIL A 
LA DE MACHALA Y REFORMA DEL ESTA- 
TUTO DE LA COMPAÑIA EXPORTADORA DEL 
OCEANO OCEANEXA C.A. 
1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cam- 
bio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de 
Machala y reforma de! estatuto de la Compañía 

EXPORTADORA DEL OCEANO OCEANEXA 
CA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 14 de 
septiembre de 1992, ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, abogado Piero Aycant Vincen- 
zini. El señor Subintendente de Derecho Societario 
de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, abo- 
gado Manuel Molina Jalil, ordena la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres 

dias consecutivos,para efectos de la oposición de 
terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 93-2-1-1- 

0001942 el 30 de julio de 1993. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada la lican- 

ciada Elena Saraguro de Pacheco, casada, ecua- 

toriana y domiciliada en ta ciudad de Machata, en 

su calidad de Gerente General de la referida com- 
paña. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor 

Subintendente de Derecho Societarío de la inten- 
dencia de Compañías de Guayaquil, en la Reso- 

lución No. 93-2-1-1-0001942 de 30 de julio de 
1993, se pone en conocimiento del público el cam- 

bio de domicilio de la Compañía EXPORTADORA 
DEL OCEANO OCEANEXA C.A, a fin de que quie- 

nes se creyeren con derecho puedan presentar su 

oposición ante uno de tos Jueces de lo Cívit del do- 
micilio principal de la compañía, dentro de los seis 
dias contados desde la fecha de la última publica- 
ción de este extracto y, además en el mismo tér- 
mino pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que re- 
ciba la oposición notificará al Superintendente de 
Compañías, dentro del término de tres días, con el 
escrito de oposición y providencia que hubiere di- 

ctado. En el caso de no existir oposición, la Super- 
intendencia de Compañías procederá a la aproba- 

ción e inscripción del cambio de domicilio de la in- 

dicada compañía y ordenará el cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 
Guayaquil, 2 de agosto de 1993 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario de la Superintendencia 
de Compañías Oficina de Guayaquil 
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